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Normas Generales

CVE 1645997

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Subsecretaría de Agricultura / Servicio Agrícola y Ganadero / Dirección Nacional

ESTABLECE PROHIBICIÓN Y REQUISITOS SANITARIOS PARA EL INGRESO DE
ABEJAS, PRODUCTOS APÍCOLAS Y MATERIAL APÍCOLA, A LA PROVINCIA DE

ISLA DE PASCUA DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO
 

(Resolución)
 
Núm. 6.662 exenta.- Santiago, 26 de agosto de 2019.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en la ley N° 18.755, que establece normas sobre el Servicio Agrícola y

Ganadero; el DFL RRA N° 16, de 1963, sobre Sanidad y Protección Animal; la ley N° 19.880,
que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de
Administración del Estado; el decreto N° 389, de 2014, modificada por decreto N° 65, de 2019,
del Ministerio de Agricultura, que establece enfermedades de declaración obligatoria para la
aplicación de medidas sanitarias y las recomendaciones del Código de los Animales Terrestres de
la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE); el decreto N° 112, de 2018, del Ministerio
de Agricultura, que designa al Director Nacional del Servicio Agrícola y Ganadero; la resolución
exenta N° 7.155, del 31 de octubre de 2018, que declara provisionalmente la condición sanitaria
de zona libre de varroasis, la Provincia de Isla de Pascua de la Región de Valparaíso; la
resolución exenta N° 7.167, del 4 de noviembre de 2018, que declara provisionalmente la
condición sanitaria de zona libre de loque europea, la Provincia de Isla de Pascua de la Región de
Valparaíso; la resolución exenta N° 7.168, de 4 de noviembre de 2018, que declara
provisionalmente la condición sanitaria de zona libre de acarapisosis, la Provincia de Isla de
Pascua de la Región de Valparaíso; la resolución exenta N° 7.169, del 4 de noviembre de 2018,
que declara provisionalmente la condición sanitaria de zona libre de loque americana, la
Provincia de Isla de Pascua de la Región de Valparaíso; la resolución N° 7, de 2019, de la
Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad oficial encargada de mantener e

incrementar el patrimonio zoosanitario del país y responsable de velar por la protección,
mantención e incremento de la salud animal.

2. Que, en la Provincia de la Isla de Pascua de la Región de Valparaíso, se encuentra
declarada zona provisionalmente libre de las enfermedades denominadas varroasis causada por el
ácaro Varroa destructor, loque europea causado por la bacteria Melissococcus plutonius,
acarapisosis causada por el ácaro Acarapis woodi y loque americana causada por la bacteria
Paenicibacillus larvae, según las resoluciones exentas N°s 7.155; 7.167; 7.168 y 7.169, todas del
año 2018, de la Dirección Nacional del SAG, respectivamente.

3. Que, dichas enfermedades y/o sus agentes causales están presentes en el resto del país.
4. Que, la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) establece recomendaciones para

la internación de productos apícolas, material vivo de abejas y material apícola a las zonas
declaradas libres de dichas enfermedades.

5. Que es necesario proteger el patrimonio zoosanitario de la Provincia de la Isla de Pascua,
para lo cual se deben disponer requisitos sanitarios para el ingreso de abejas, productos apícolas
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y material apícola, desde el resto del territorio nacional, de manera de resguardar su condición
sanitaria.

6. Que, el artículo 8 de la ley N° 18.755, establece que, en el orden sanitario, los Directores
Regionales podrán, en conformidad con las políticas definidas por el Director Nacional, declarar
o establecer zonas de control sanitario, cuarentenas, barreras sanitarias y aislamientos; otorgar
autorización para el traslado de animales, disponer la realización de análisis y reacciones
reveladoras, decretar sacrificio o reexpedición de animales enfermos o sospechosos de estarlo,
entre otras medidas.

 
Resuelvo:
 
1. Prohíbase el ingreso de material genético apícola, tales como abejas, abejas reinas, cría de

abejas o paquetes de abejas a la Provincia de Isla de Pascua, Región de Valparaíso, ya sea por vía
aérea o marítima, sin perjuicio de las demás condiciones establecidas en la presente resolución.

2. Prohíbase el ingreso de equipamiento apícola usado, tales como: cajones de abejas,
marcos, techos de colmenas, entretapas de colmenas, alzas de colmenas, rejillas excluidoras de
reinas, trampa de polen y trampas de propóleos a la Provincia de Isla de Pascua, Región de
Valparaíso.

3. Se podrán ingresar a la provincia señalada en el resuelvo anterior implementos y
equipamiento apícola cuando sean nuevos y sin uso.

4. Se podrán ingresar excepcionalmente a la provincia señalada en resuelvos anteriores
productos apícolas, tales como miel, cera, propóleos y polen, los que deben ser autorizados a
través del respectivo certificado zoosanitario oficial expedido por el Servicio. Las empresas de
transporte de carga, tanto aérea como marítima, deberán declarar mediante una lista de embarque
el detalle de los productos apícolas y los indicados en los resuelvos 1 y 2 de la presente
resolución, que sean transportados como carga en cada uno de los embarques. Esta declaración
debe ser remitida al momento del cierre del embarque al Jefe de Oficina Sectorial SAG de la Isla
de Pascua.

5. El incumplimiento de las prohibiciones y condiciones sanitarias dispuestas en la presente
resolución serán sancionadas de acuerdo a lo dispuesto en el DFL RRA N° 16, de 1963, y en la
ley N° 18.755.

 
Anótese, comuníquese y publíquese.- Horacio Bórquez Conti, Director Nacional, Servicio

Agrícola y Ganadero.
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